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Ciudad de la Costa, 16 de diciembre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE
COSTA

RESOLUCIÓN N 0.57212021 ACTA N'41/2021

VISTO: La Resolución No 493/2021 del Gobierno Municipal, de
aprobación del gaslo por concepto de compra de 2 chapas como a).uda al
Sr Distancio Rodríguez para refacciona¡ su vivienda

RESULTANDO; Que se debe rectifica¡ el monto total del gasto.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuenka al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto de Otras
Fuentes de Financiamiento,

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido informe financiero
según fecha 16 de diciembre de 2021 realizado por el teferente
presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO Iv: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 41 de fecha 16 de diceimbre de 2021 de este Gobiemo Municipal
se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL CONCEIO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

LA
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,

3.

MODIFICAR EL RESUELVE NO 1 DE LA RESOLUCIÓN N'
49312027DÉL GOBIERNO MUNICIPAL, DONDE DICE
,APROBAR EL GASTO DE HASTA $ 4.800 (PESOS URUGUAYOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS) A LA EMPRESA "BARRACA
BORGES - ESTRADO S.A." RUT 213255400012 pOR CONCEPTO
DE COMPRA DE 2 CHAPAS'DEBIÓ DECIR'APROBAR EL
GASTO DE HASTA $ 9.600 (PESOS IJ'RUGUAYOS NUEVE MIL
SEISCIENTOS) A LA EMPRESA "BARRACA BORGES .
ESTRADO S.A." RUT 213255400077 , POR CONCEPTO DE
COMPRA DE 2 CHAPAS".

POR LA SECRETARÍA DEL VUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

COMUNíQUESF A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO I OCAL
Y PARTICIPACIóN, Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPON DAN. CUMPLI DO ARCHíVESf,.-

NADESHDA DEtGAiO
aONCE.jÁL

¡,¡!N C p C tr!¡a0 Ji ,-r 
a ¡if;

rciP,o c UDAD DE t¡cosl¡

BelParda

\


